
 

   
                                                                                                             

 

 

 

 
 

NOTA INFORMATIVA Nº 08 

CADETE PROVINCIAL 
 

De conformidad con lo aprobado en la pasada Asamblea General Ordinaria de la 

Federación Interinsular de Fútbol de Tenerife de fecha 29 de julio de 2022, una vez 

comprobadas las reclamaciones presentadas a las clasificaciones provisionales de las 

distintos campeonatos oficiales de la pasada temporada 2021/2022 y publicados en la 

circular nº2 de la presente temporada 2022/2023, y de acuerdo con lo establecido en 

los estatutos de la Federación Canaria de Fútbol en su artículo 34  y en los artículos 

112 y 114 del Reglamento General Deportivo de la Federación Canaria de Fútbol, esta 

federación interinsular de fútbol dentro de las potestades que le han sido concedidas 

acuerda provisionalmente la distribución de equipos en los siguientes grupos, los 

cuales se notifican a mera título informativo: 

 

GRUPO I  GRUPO II 

1.- Real Unión de Tenerife S.C.  1.- C.D. Marino 

2.- C.D. Laguna  2.- U.D. Ibarra 

3.- U.D. Andenes  3.- C.D. Águilas 

4.- C.D. Valeriana  4.- At. Barranco Hondo / B 

5.- S.D. San José  5.- U.D. Las Zocas 

6.- A.D. Cardonal Laguna  6.- C.D. Armeñime 

7.- C.D. Sobradillo / B  7.- Jvt. Laguna C.F. / B 

8.- C.D. Ofra  8.- E.M.F. Adeje 

9.- Florida C.F.  9.- E.M.F. Esmugrán 

10.- At. Victoria  10.- S.D. Tenisca 

11.- U.D. Coromoto  11.- At. Paso 

12.- At. Rocío   

 

 

 

 

 

 

 

 



 

   
                                                                                                             

 

 

 

 
 

La distribución de equipos en los diferentes grupos se ha realizado por parte del Comité de 

Fútbol Aficionado de la Federación Interinsular de Fútbol de Tenerife de acuerdo a criterios 

tales como: 

1.- Pertenencia de diferentes islas. 

2.- Pertenencia a diferentes delegaciones. 

3.- Los Equipos que no se desplazaron la temporada pasada a la isla de La Palma disputarán 

sus partidos en esta isla en la presente temporada. 

4.- Cercanía de clubes pertenecientes a diferentes municipios. 

5.- Separación igualitaria de equipos dependientes o filiales en cada grupo. 

6.- Clubes en ascender a esta división. 

 

Tal y como hemos manifestado anteriormente, lo publicado en la presente nota es a mero título 

informativo, pendiente a posibles alegaciones presentadas por los clubes inscritos en los dos 

clubes del Campeonato de Liga de Cadete Provincial al Comité de Fútbol Aficionado de la 

Federación Interinsular de Fútbol de Tenerife, las cuales deberán estar registradas en la 

secretaría general de esta federación antes de mañana miércoles día 03 de agosto de 2022 a 

las 12:00 horas. 

Santa Cruz de Tenerife a 02 de agosto de 2022. 

 

 

 

 


